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En escrito que precede (arch.032) la apoderada judicial de la parte demandante, 

solicita que se requiera al pagador -Secretaria de Educación Departamental- a fin 

de que cumpla con la medida decretada, frente a lo cual, advierte esta Judicatura 

que según respuesta emitida por el precitado pagador (arch.30), se encuentra 

vigente la medida cautelar en razón a un proceso de embargo de alimentos por 

orden del Juzgado Tercero de Familia, por tal razón se considera improcedente 

dicho pedimento teniendo en cuenta la prelación de créditos, de conformidad con el 

artículo 2495 del Código Civil. 

                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ 

 

(Estado No.108 del 14 de julio de 2023) 
MJMM 
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